
 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 

ARTICULO 1: La propuesta adjudicada debe presentar nómina de personal necesario para 

la instalación y operación de los sistemas ofrecidos con ART o seguros de vida obligatoria. 

ARTICULO 2: Carpeta de antecedentes de la empresa en eventos de igual envergadura o 

mayor. 

ARTICULO 3: La empresa prestadora de servicio deberá definir un encargado general. 

ARTICULO 4: La seguridad de los equipos y accesorios, necesarios para la prestación del 

servicio adjudicado correspondientemente, estará a cargo de la empresa proveedora; desde el 

arribo hasta el egreso de los mismos al predio, deslindando de toda responsabilidad al 

Municipio en caso de robo, hurto o pérdidas.- 

ARTICULO 5: El  traslado de equipos, alojamiento, viáticos del personal y demás gastos 

estará a cargo de la empresa proveedora a la que se le adjudique el servicio. 

ARTICULO 6: Se podá adjudicar la totalidad de los items a un solo proveedor por 

cuestiones logisticas. 

ARTICULO 7: Armado y desarmado: 

- Baños, Sillas, Tablones, y Frezers: día de entrega 17 agosto. Retiro al concluir evento 

- Carpas: día de armado y entrega 17 agosto. Desarme al concluir evento. 

- Efectos (máquina de papel, burbujas y chispas de fuego): día de entrega: día del 

evento a las 10 hs. Desarme al concluir evento 


